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Plan de ayuda a las personas más necesitadas 2007

El Reglamento (CE) nº 1234/2007 del 22 de octubre de 2007 y el Reglamento (CEE) 
3149/1992 establecen las normas generales y las disposiciones de aplicación de esta 
medida, para el suministro de alimentos procedentes de existencias de intervención en 
beneficio de las personas más necesitadas de la Comunidad.

La Comisión, previa la preceptiva solicitud del Estado miembro interesado, asigna a los
Estados miembros solicitantes, de acuerdo a su población e índice de pobreza, los 
recursos imputables al plan anual, cuyo periodo de ejecución comienza el 1 de octubre y 
finaliza el 31 de diciembre del año siguiente que se corresponde con el plan.

La Comisión, mediante el Reglamento (CE) nº 1539/2006, aprobó el plan de distribución
para el año 2007 de los recursos financieros, correspondiendo a España 50.340.744
euros, que representan el 18.32 % del total de fondos destinados por la U.E para esta 
ayuda

La financiación de estos fondos comunitarios se realiza con cargo al FEAGA.

Los beneficiarios de esta ayuda son todas aquellas personas o grupos familiares en
precaria situación económica, que les dificulte el acceso a los medios básicos de
supervivencia: grupos familiares con niños y/o ancianos a su cargo, familias 
monoparentales, disminuidos en general, personas incapacitadas, minorías étnicas, 
inmigrantes, ancianos perceptores de pensiones mas bajas, mujeres maltratadas, 
enfermos de sida, etc., por lo que esta medida, de carácter eminentemente social, 
beneficia a las capas mas desfavorecidas de nuestro país.

En concreto, el número de entidades benéficas receptoras de los alimentos que se han
distribuido dentro del Plan 2007, es de 6.487 entidades, quienes a su vez, han repartido 
los mismos a un total de 888.957 beneficiarios.

En el cuadro siguiente aparecen los productos de intervención entregados para el Plan
2007 y los alimentos distribuidos dicho Plan.

Como novedad, indicar que en el Plan 2007, la Comisión ha concedido a España una  
asignación financiera de 2.400.000 euros para la compra de arroz en el mercado 
comunitario, debido a la ausencia de existencias en poder de los organismos intervención.
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Cuadro 1

PLAN 2007 DE AYUDA A LAS PERSONAS MÁS NECESITADAS

a) Asignación de productos de intervención:

Producto Cantidad (t) Procedencia.

Cereales (trigo) 110.000 Intervención francesa

Mantequilla 12.000 Intervención española

Azúcar 6.443 Intervención española

b) Asignación financiera para la compra del arroz

Producto Asignación financiera (€)

Arroz 2.400.000

c) Alimentos distribuidos:

Alimento Cantidad de alimento.(kg/l)

Arroz con leche 2.586.210

Leche UHT 8.801.316

Leche entera en polvo 1.634.880

Leche de continuación en polvo. 534.762

Natillas 3.605.772

Queso fundido en porciones. 1.542.798

Galletas 4.020.154

Pasta alimenticia 8.558.934

Harina 1.250.004

Cereales desayuno 272.548

Bollería 850.000

Azúcar 3.266.916

Arroz blanco 2.329.750

Arroz vaporizado 1.901.040

TOTAL 41.155.084

Estos alimentos fueron suministrados por las 12 empresas agroalimentarias que 
resultaron adjudicatarias y distribuidos en toda España, alcanzando un total de 
41.155.084 kgs de alimentos.
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d) Tabla comparativa de los alimentos distribuidos en los años 2004, 2005, 2006 
y 2007.

2004 (KG) 2005 (KG) 2006 (KG) 2007 (KG)

Arroz blanco 2.113.770 4.964.000 1.171.190 2.329.750

Arroz con pollo y verduras 428.232

Arroz con judías a la 
jardinera. 563.472 500.004

Arroz con lentejas 600.000

Arroz con alubias 365.016

Arroz inflado 105.984 127.296

Arroz vaporizado 1.575.330 3.110.440 1.017.990 1.901.040

Galletas 6.127.170 2.874.989 2.357.875 4.020.154

Pasta alimenticia 1.922.190 1.278.480 2.442.570 8.558.934

Cereales para desayuno 333.335 272.548

Bollería 850.000

Harina 1.250.004

Arroz con leche 1.569.888 2.004.024 2.185.800 2.586.210

Leche en polvo 2.102.124 2.390.088 2.397.696 1.634.880

Leche UHT 5.179.644 5.464.488 12.080.496 8.801.316

Natillas 3.402.324 2.807.496 3.108.636 3.605.772

Queso fud. Lonchas y 
porciones. 859.370

Queso fud. Lonchas 670.116 1.308.996

Queso fund. en porciones 429.880 1.032.980
1.542.798

Leche continuación 280.908 534.762

Queso fundido Parafinado. 305.028 504.552

Azúcar 1.474.926 3.266.916

TOTAL 25.691.074 27.189.321 32.658.418 41.155.084
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e) Comparativa de las cantidades de alimentos (en toneladas) distribuidas en 
2004, 2005, 2006 y 2007 por grupo de alimentos
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PRODUCTO 2004 2005 2006 2007
Arroz 4.223 8.765 3.654 4.231

Cereal 8.049 4.153 5.134 14.952
Lácteos 13.418 14.271 22.396 18.706

Azúcar - - 1.475 3.267


